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, Relación de E~pre8a8

lo 128 de la Ley de PNcedimlento Ad;mlnlstrat1vo.. ante el
Ministerio de. Hacienda, en el plazo de UD mes, contado a
partir del dia siguiente al de &u pub1icaci6n~ .

Lo que comuniCO "& y. J. par& :lu conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aftas. ~

M&d.rid, 28 de diclem-bre de 1982.-P. D.• el Subsecretario,
JOSé Antonio CortéS Marllnez.

Ilmo. Sr. Sub~retario.

Al Reducci6n del 95 por 100 de la cuota.. de Licencia Fis
cal del!mpuesto industriaJ. durante el períOdo de instalación.

Segundo.-El incumplimiento di' cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la priva
ci6n de los beneficios concedidos y eJ. abono o reintegro, en su
caso, d e los imp1J...estos bonificados.

Tercero.-Contra le. Pre&Emte Orden podrá in~onerse recur
80 de reposición, de acuerdo con lo pevisto en el artícu.lo 126
de la I:ey de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Hacienda, en el plazo "de un mes, contado a partir del dia
siguiente al de su publicaci6n. '

"DOD Manuel Sarmiento Acosta, para la instalación d~ "un cen·
tro de manipulaci6n de productos hortofru,ticolas en Las Palmas
de Gran Canaria (Las Paunas).

'Don Juan Dénfz Ventura, para la ilJstalaci6a de un trlgorifico
rural en Santa Brlgida (Las Palmas).

Lo qUe comunico .. V. l. para su conooimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos aftos.
Madrid, 28 de diciembre de UI82,-P. D., el Subsecretario,

José Antonjo Cortés ~artfnez.

Ilmo. Sr, SubsecretariQ.

ORDEN de 10 de enero de 1983 por la que se
dtspone el cumplimtsn.to de fa "sentencia dictpda
por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en el
recurso contenctoso-admlni,trattvo número 510.61/1,

nmo. Sr.: En el Tecurso contendoso-admlnistrativo nÚme·
ro' 510.687, seguido por la Sala Quinta del Tribunal Supremo".pro
movido por don Andrés Zambrano Carranza contra la Admmis-t
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ORDEN de 10 de 'enero de 1983 por la que se dispone
el cumplimiento de la _,entencio dictada por la
Sala Quinta· del Tribunal Supremo en el recurSo
contencioso-administrcmvonúmero 510.678. ..

Ilmo. Sr.~ En el recurso ·contencloso-administrativo· mime-
ro 510.67.8, seguido por"la Sala Quinta del Tribunal Supremo, pro
mOlido por don Enrique -Juan Romero Outiérrez contra la Ad~

ministración, representada y defendIda por el Abogado del Es-'
tadO, sobre denegación tácita del recurso de reposición. inter
puesto contra el acuerdo del Consejo de Ministros de fech-.
21 de septiembre 'de 1979,sobre ,coeficiente, ha dictado sehten-:
cia la mencionada Sala, con fecha 4 de marzo de 1982. cuya
parte dispositiva es como sigue: •

·FalJamos: Que rechazando la inadmisibillda<l propuesta por
el Abogado del" Estado, debemos desestimar y desestimamos, el
recurso contencioso-administrativo deducido por -don Enrique
Juan Romero Gutiértez contra el acuerdo del Consejo de Minis
tros de veintiuno de septiembre de mil novecientos setenta y
nueve, sobre coeficiente del CuerPo Técnico de ·lá- AdminiStra
ción del Estado, sin hacer especial condene. en costas.

Así por esta nuestra sentencia,' que se publicará en el "Bo
letin Oficial del Estado" e insertará en- la "Colección Legisla...
tiva", definitivamente juzgando', 10 pronunciamos, mand6IIlos y
firmamos: Luis VacM. Angel Falcón, Pablo Garcí8. Teodoro
Fernández y Diego Rosas (con las rúbricas). -

Publicación: Leída y publicada ha sido la anterior Sentencia
por el excelentísimo señor MagistradO" Ponente don Diego Ro
sas Hidalgo en Audiencia pública celebrada en eJ mismo día
de su fecha. Ante mí, José Benéitez (rubricada), .. ' , -

En su virtud,· 'este Ministerio, de conformidad con 10 esta
blecido en '8 Ley reguladora' de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa., de 27 de diciembre de 1958,~ha dispuesto que Se
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V, I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid,. lO de enere de 1983.-P. D., el Director general de

Presupuestos. CeferfnQ Argüello Reguera-.
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Ilmo. Sr. Director general de- Presupuestos: .
/

ORDEN de 10 de enero de 1983 pbr la que se
diSpOne el cumplimii!nto de la sentencia dictada
por la Sala Quinta dBJ Tribunal Supremo en el
recurso contencio&o.-admi~istra'i'Vo.número 510,698.

Ilmo-. Sr,: En el recuI'9o contencioso-administratívo. número
510.696, seguIdo por la Sala Quinta del Tribunal ,Supremo, pro
movido por don Fernando Usera Mui\oz contra la Administra..
c1ón, representada y defendida por'el Abogado del tstado, sobre
denegación tácita del recurSo de reposición interpuesto contra el
acuerdo del Consejo de_ Ministros de fecha 21 de septiembre
de 1979, sobre coeficiente, ha dictado serUenCia la mencionada
Sala, con fecha 4 de marzo de 1982, cuya parte dispositiva es
como sigue:

.FallamoS: Que rechazando la inadmisibilidad propuesta por
el Abogado 'del Estado, debemos des~t1mar y desestiinamos el
recurSo contenciosa-administrativo deducido por don Fernando
Usera Muñoz contra el acuerdo del Consejo de Ministros de
veintiuno de septiembre de mil novecientos setenta. y nueve, so
bre coeficiente del Cuerpo Técnico de la Administración Civil
del Estado, sin hacer. especial condena en costas. ,

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letin Oficial del Estado" 'e insertará en la "Colección Legislatl·
va". definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos_ y.

- firmamos: Luis Vacas, Angel Falcón. Pablo GarCÍa, Teodoro
Fernández y Diego Rosas teon las rúbricas).

Publicación: Leída y publicada ha sido la anterior Sentencie.
por el excelenUsimo seflor Magistrado Ponente don Diego Ro-_·
sas Hidalgo' en audiencia públicl':l. celebrada en el mismo día de
su reche.. Ánte mi, José Benéitez lrubric&4a) ,-

En su virtud este MinisteriO, de conformidad con lo estable:'
cido en la Ley ~eguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adml'
nistrativa, de Z1 de' diciembre de' 1956, ha dispuesto que, se .
cumpla en sus propios .términos la expresada sentencia.

1.0 que digo a V. 1. para su qonocimiento y demás· efectos~
Dios gue.rde a V. J. _'
Madrid, 10 de enero de 1983.-P. D., el DIrector generai de

Presupue.stos, Ceferino Argúello Reguera.

Ilmo. Sr. Director general ~e Presupuestos.

ORDEN da 30 de dicIembre de 1982 por la que
8q autortm o a Entidad .La Unión y EZ Fénix
Espal\ol, CUI. de Seguros ReuntdQ', S_ A._, (C-192J,
paro operar en -el rc.mo de Caución, en la modali
dad de Seguro. en garqntúJ de ejecución de con
tratos de obrQ O suministro.
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Dmo. Sr.: Visto el escrito de la Entidad. .La Unión y el Fénix
Espadol, Cia. de Seguros Reunidos, S. A._, en solicitud de autori
zación para operar en -el ramo de Caución, en 1& modalidad de
Seg'll'O en garantía de eJecuciÓD de contratos de obras o suminis
tros y aprobación de las correspondientes condiciones generales
y particulares, bases -técnicas, tarifas. para 10 que ha presen-
tad-:) la documentación pertinente; ,

Vistos. asimismo, los informes favorables de las Secciones
correspondientes de ese' Centro directivo, ya propuesta de V. J.,

Este Ministerio ha tenido a bien aoceder a lo interesado por
la Entidad indicada. .

Lo que comunico a V. r. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos MaS. "
Madrid, 30 de diciembre de 1982.--P. D., el Director general

de Seguros, Joaquín Tejero Niel es.

Ilmo. Sr. Director general d.. Seguroe.

ORDEN cf,g 28 de diciembre d. 1982 por ro -qul
89 conceden ei las Empre.SlIs que oi final se me'1
cionan loe beneftcioe fi8ca.l4l, que establece la Ley
152/1983.. d4 Ida diciembre, sobre industrias cte
interff8 preferente.

Ilmo. Sr.:' Vistas las Ordenes del Mihisterlo de Agricultura,
Pesca y Alimentación .. de 2ll de noviembre d·" 1982, por. las
que 88 declaran comprendidas en zona de preferente localizacfón
industrial agraria de las islas Canarias, establecidas en el ReaJ
Decreto 2613/1979. de 5 de octubre, a )86 Empresas que se
relacionan al final de esta Orden, por cumplir las condiciones
exigidaa en dicho Real Decreto, incluyéndolas en el grupo A de la
Orden de ese Ministerio de Agricultura da 5 de marzo de 1965,

Este Ministerio, a propuesta de la' Direcci6n. General de
Tributos, de conformi4ad con 10 establecido 8-'"l el artículo 6.° de
1& Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 8.0 del Decre-
to 2392/1972. de 18 de agosto, ha .tenIdo a bien disponer: ,

Prlmerc',-Uno.-Con arreglo a las dispoaiciones regl&m~n
tartas de cada tributo, a 188 específicas del régimen que derIva
de la Ley 152/1963, de 2 de didembre, y al procedimiento sefta
lado por la Orden de éste MinIsterio de 27 de marzo de 1005, se
otorgan a las Empresas que aJ final se relacionan -el siguiente
ben~ficio fiscal: _ ,
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